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¿Qué se necesita 
para que la industria 
del cultivo de tilapia 
despegue en México 
de una vez por 
todas?

Visión de estado, sí, así 
de simple. Es tan sencillo 
como marcar una línea 
estratégica de desarrollo y 

liderar el grupo de trabajo para que 
todos los esfuerzos y los recursos se 
orienten hacia un objetivo común.

¿Qué es lo que falta? Productores 
confiables de líneas genéticas de 
pie de cría que aseguren un abasto 
constante en calidad y cantidad; 
refuerzo de la inversión en los siste-
mas de engorda que haga más efi-
cientes las unidades de producción; 
plantas de proceso y empaque que 
abran los canales de comercializa-
ción hacia mercados internos más 
sofisticados y hacia la exportación 
de filetes frescos y congelados.

¿Qué es lo que ya hay? Plantas 
de alimento balanceado, empresas 
suministradoras de insumos diver-
sos y equipo, recursos humanos 
medianamente capacitados y el inte-
rés y la inversión de un número 
importante de pequeños y media-
nos productores. 

¿Cómo se puede desarrollar 
e implementar lo que hace falta? 
El Estado debe ser el importador 
y proveedor de líneas genéticas 
debidamente seleccionadas (con el 
apoyo de la misma industria) y 

ponerlas a disposición de todos los 
productores de crías interesados en 
mejorar sus propias líneas genéticas 
para que en el mediano plazo haya 
una mejora sustantiva de la produc-
ción nacional de tilapia de cultivo 
en términos de mejor supervivencia, 
mayores tallas en menor tiempo de 
engorda, tallas más uniformes en la 
cosecha y más rendimiento en la 
obtención de filetes. 

Así mismo, el Estado debe de 
desarrollar un programa de mejora-
miento de la infraestructura produc-
tiva de tilapia de cultivo, para que a 
través de las Entidades Federativas y 
de los Municipios se identifiquen a 
los productores interesados en mejo-
rar sus instalaciones de producción 
y según sea el caso, se desarrollen 
los proyectos de inversión corres-
pondientes, de manera que pueda 
elevarse la producción nacional en 
el corto, mediano y largo plazo, de 
manera sustentable.

Finalmente, el Estado deberá 
decididamente fomentar y propiciar 
la inversión o invertir en conjunto 
con empresas interesadas en esta-
blecer plantas de proceso y empa-
que de tilapia entera y filetes de tila-
pia, de moderna y eficiente tecno-
logía, en diversas zonas estratégicas 

debidamente seleccionadas (con el 
apoyo de la misma industria). Estas 
plantas podrán comprar la produc-
ción para su comercialización o 
simplemente realizar el proceso por 
encargo, cuando el productor tenga 
sus propios canales de comerciali-
zación, y de esta manera faciliten el 
acceso a mercados especializados 
y el nacimiento de una industria 
exportadora de filetes frescos para 
el mercado estadounidense.

¿Por qué el Estado tiene que 
hacer esto? Porque el cultivo de tila-
pia es un detonador de desarrollo 
en zonas rurales y de alta margi-
nación que puede crear completos 
polos de desarrollo que a la postre 
generarán riqueza y elevarán el 
nivel de vida de toda una región, 
como ya ha quedado demostrado 
en otros países en vías de desa-
rrollo como: Honduras, Costa Rica, 
Ecuador, Indonesia, Filipinas y otros 
más. Para el Estado, invertir en el 
desarrollo de la industria del cultivo 
de tilapia es apostar por la genera-
ción de valor nutricional y econó-
mico en las comunidades en donde 
más hace falta. 

¿Por qué no se ha hecho esto 
antes? No lo sé, Tal vez alguien 
pudiera tener la respuesta.


